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Peñaloza usando medios y tiempos 
institucionales, lo que también habría 
sido remunerado con bonos especiales 
sin justificación funcional.

A modo de conclusiones, la Contraloría 
reiteró que las redes sociales insti-
tucionales deben estar destinadas 
exclusivamente a informar sobre el 
quehacer de la institución y no a des-
tacar individualmente a autoridades, 
ni menos aún, a fines electorales. 
Asimismo, el ente contralor recalcó 
la prohibición del uso de bienes, es-
pacios, personal o recursos estatales 
para beneficiar campañas políticas 
o potenciar cuentas personales de 
autoridades en ejercicio.

UNA PRÁCTICA COMÚN 

Para María José Lira, académica 
de la Universidad Central (UCEN) 
Región de Coquimbo, la Contraloría 
“ha sido súper clara en decir que 
las redes sociales de los servicios 
públicos pueden usarse para efec-
tos de informar a la comunidad de 
las gestiones, recursos, proyectos, 
postulaciones que puedan hacer. Pero 
también ha sido muy clara en decir 
que esas gestiones y esa información 
no puede adjudicarse a una persona 
porque son información de la entidad 

completa”.
Por lo tanto, subraya, “cuando se 

cae en informar y decir ‘atentamente 
gobernador o alcalde’, eso es una 
infracción, porque la gestión es del 
municipio o del gobierno regional”.

En relación a la costumbre de enlazar 
cuentas de autoridades con servicios 
públicos, Lira sostuvo que “ahí sí 
hay una cosa a considerar, porque 

las reglas de difusión, de no eliminar 
gente, no restringir personas sino que 
solo informar, tienen que ver con las 
cuentas públicas. Entonces, si uno la 
enlaza con una cuenta personal, puede 
ser que se terminen publicando en la 
cuenta pública del gobierno regional 
acciones personales y efectivamente 
eso no está permitido”, afirmó.

En cuanto al rol de los periodistas 

institucionales, señaló que “hay una 
falta de conocimiento de la normativa. 
Porque en los hechos manejan las 
cuentas del servicio y también las 
privadas de quienes son autoridades. 
Pero deberían tener el suficiente 
conocimiento -que no es muy pro-
fuso y no requiere que tengamos un 
magíster- para saber que no se puede 
utilizar la información de acciones 
públicas de un órgano público para 
sacar provecho personal. Entonces, 
al mezclar las cuentas puede ser 
que en una red pública se terminen 
compartiendo gestiones personales 
u opiniones personales, y eso me pa-
rece que no es correcto”, puntualizó.

En ese sentido, remarcó que “la 
cuenta del gobierno regional es una, 
y la cuenta del gobernador de turno 
es otra. Si el gobernador de tur-
no retuitea o republica al gobierno 
regional, bien. Pero no me parece 
que lo que el gobernador publique 
en su red personal haga eco en la 
red pública. Está bien que usen las 
redes sociales para efectos de co-
municar lo que se hace, pero es lo 
que se hace como institución, no 
como persona. Entonces, debería 
decir, ‘esta es una información del 
gobierno regional o del gobernador y 
el Consejo Regional’”, aclaró.  

Una de las publicaciones que fueron objetadas por la Contraloría se titulaba “Más de $68 mil 
500 millones en proyectos se logró priorizar en suplencia del Gobernador Wladimir Pleticosic”.

EL DÍA

El hombre de 30 años 
desapareció cuando retornaba 

a su hogar en San Ramón, 
tras visitar a su padre en 
Majada Blanca. Se realizó 

la denuncia en Carabineros 
y sus familiares lo buscan 
incansablemente, ya que 
presenta discapacidad 

cognitiva en un 35% y padece 
epilepsia.

“Desapareció de la noche a la mañana”: familia 
de Enzo pide ayuda para su búsqueda

12 DÍAS SIN RASTRO EN COQUIMBO

Una intensa búsqueda realiza Silvia 
Castillo junto a sus hijos y familiares 
para dar con el paradero de su hijo, 
Enzo Álvarez, de 30 años, desaparecido 
desde el miércoles 9 de julio.

Silvia relata a El Día que, ese miér-
coles, cerca del mediodía, Enzo —el 
menor de sus hijos— salió desde la 
casa de su padre en Majada Blanca, 
a quien visitaba frecuentemente, 
con rumbo a su hogar, en el sector 
Portal San Ramón, donde vive junto 
a su madre. Sin embargo, desde ese 
momento se perdió su rastro.

La familia inició la búsqueda de 
inmediato y el viernes 12 de julio 
el padre de Enzo interpuso una de-
nuncia por presunta desgracia en 
Carabineros. Al lunes siguiente, les 
informaron que la PDI estaba al tanto 
del caso e iniciaría las diligencias de 
búsqueda, pero hasta ahora no han 
recibido mayor información sobre las 
acciones ejecutadas por las policías.

“Mi hijo nunca se ha ido de la casa. 
Hemos pegado carteles por todos 
lados y pedido ayuda en todas partes, 
porque ya lleva 12 días desaparecido. 

No he sabido nada más de él. Por acá 
en Tierras Blancas hemos buscado en 
todos los lugares que solía frecuentar, 
y nada. Desapareció de la noche a la 
mañana”, cuenta su angustiada madre.

En el intertanto, han recibido llamados 
de personas que creen haberlo visto, 
pero resultaron ser confusiones, incluso 
con su hermano mellizo. “Mi hijo es 
fácil de reconocer, porque es alto, mide 
cerca de 1,80 metros y tiene un tatuaje 
con su nombre claramente visible en 
el brazo izquierdo”, mientras que en 
el derecho, lleva tatuado el nombre 

sión y se encuentre desorientado en 
la calle. “Él sabe desenvolverse solo. 
Se quedaba varios días donde su papá 
y luego venía acá. Toda la gente que 
lo conoce dice que no lo ha visto. Si 
convulsionó, lo más probable es que 
esté desorientado, y si alguien lo vio 
tirado, puede que no lo haya ayudado. 
Lamentablemente, como están las 
cosas, la gente desconfía mucho. Pero 
mi hijo es una persona muy respetuosa 
y educada”, subraya. 

“Él es una persona vulnerable, y esa 
es mi mayor preocupación”, agrega.

Para peor, Enzo no tenía celular cuando 
desapareció, ya que lo había perdido 
y la línea estaba dada de baja. “Por 
eso estábamos siempre pendientes de 
él, ya que no podíamos comunicarnos 
de forma rápida”, agregó su madre.

Según lo descrito por su padre, Enzo 
salió de Majada Blanca con jeans 
azules y un polerón negro. “No sé si 
fue exactamente así, porque yo no 
estaba. Él tenía jeans negros y el día 
anterior, cuando estuvo acá, andaba 
con un buzo azul completo y zapati-
llas”, puntualiza la mujer. 

Cualquier información puede en-
tregarse a los teléfonos +56 9 3411 
4065 o al +56 9 5699 8295.

de su madre: Silvia.
Sin embargo, lo que más preocupa 

a la familia es que Enzo presenta una 
discapacidad cognitiva del 35%, lo 
que lo hace hablar con lentitud, ade-
más de sufrir de epilepsia. “Nunca ha 
dejado su tratamiento, y ya lleva 11 
días sin medicación”, advierte Silvia.

Teme que haya sufrido una convul-
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Casi dos semanas lleva perdido Enzo Álva-
rez, de 30 años. 
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